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Año LVIII 22 de noviembre de 1954 Núm. 3.017 

Preeios de suseripeión 

Madrid. anual. . • 50 ptas. 
Madrid. trimestre. • 1. 5 
Provincias y posesiones, ídem. 1. 7.50 
Améri~a y Portugal. ídem. • 20 
Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente,. 1..50 

. ~ú.mero suelto. atrasado. 2.50 pesetas, 

De venta en la Tercena municipal 

• 

Adminigtraeión y suscripción 

Ofidna de Rent., y Ex.edon« I 

Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La correspondcncia se dirigirá al ilustrísimo 

scñor Seeretario del Ayuntamiento de Madrid 

•• 

un 8ml!n o ! fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

ComS¡ÓN MUXIC'Il'AL PElOIA~ENTE : Extracto de la sesión !)!'dinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 17 de noviembre de 1954. 

, \I.CALnÍA PRESIDE"ClA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Subastas y concursos pendientes de cclebra­
ción.-Concurso para contratar la adquisición de mecheros de gas. 
Subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle 
de Juana Elorza.-Anuncios aprobando el proyecto de rectilica­
ción de la calle N; sobre la exhumación de cadáveres inhumados 

• 'en el año 1944 en el Cementerio Municipal de l'-:uestr'l Señora 
de la Almudena y en los de Canillas, Vallecas, Carabanchel, 
Fuencarral y Aravaca; referentes a ls Ordenanzas municipales. 
y sobre inclusión de las fincas que se mencionan en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA El\: PRIMERA CO:-¡VOCATo­

RIA EL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 1954.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Maz­
zantill i, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, Torres Ga­
rrido, Guardia Ruiz, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, 
Orive Martín y De Juana Movellán.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente igualmente el Interventor municipal, señor Martí 
Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior, celebrada el díél 10 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 2 del corriente, trasladando una resolución del Minis­
terio de la Gobernación, eJe 27 eJe octubre anterior, por la 
que dicho Ministerio ha acordado desestimar el recurso de 
alzada interpuesto por D. Juan Torres Martín y otros con­
tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
10 de marzo de! corriente año, que queda firme v subsis­
tente, por el que se ordenó la inclusión de la finca nú­
mero 79 de lá calle de Goya, propiedad de D . .T oaquín 
--\lvarez, en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa. 

2.0 Queda¡' enterada de una comunicación de! excelen­
tís iJl10 señor Gobernaelor civil ele la provincia, fecha 2 del 
corriente, trasladando una resolución elel Ministerio ele la 
Cuhernación, ele 27 ele octubre anterior, por la que dicho 
:\linisterio ha acordado desestimar e! recurso de alzada in­
terpuesto por D. ;,liguel Mora Almada y D. Bautista Llupis 
:\ (¡ya contra el acuerdo de la Comisión :Municipal Perma­
nente, de 18 de iebreru de 1953, que queda firme y subsis­
tente, por' el que se ordenó la inclusión ele la finca número 11 
de la calle del Duque de Sesto, propiedad de D. José Me­
dina Peláez, en el Registro Público de Solares e J nmue­
bies ele Edificación forzosa. 

3.° Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil ele la provincia, fecha 3 del 
cOl'riente, trasladando una resolución elel Ministerio de la 
Gobernación, ele 27 de octubre anterior, por la que dicho 
.:\ 1 illisterio ha acordado desestimar el recurso de alzada in­
terpuesto por D. Darío García Marrón y otros arrendata­
rios ele la finca número 80 de la callt'; de la Palma, con 
vuelta a la de A111aniel y plaza de las Comendadoras, pro­
piedad ele D. Raiael Fite, contra e! acuerdo de la Comisión 
:\[unicipal Permanente, de 10 de febrero del corriente año, 
que queda firme y subsistente. que ordenó la inclusión de 
la finca de referencia en el Registro Público ele Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa. 

+.0 y 5.0 Aprobar dos elecretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 11 y 12 del corriente, proponiendo la inclu­
sión de las fincas números 30 de la calle de Zahaleta y 
16 de la de la Montera en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Eelificación forzosa, teniendo en cuenta 
que, según informa la ] efatura administrativa de los Ser­
vicios Técnicos, han sido cumplidos en los exppelientes 
respectivos los trámites previos cjue establece el reglamento 
de 23 de mayo de ] 9+7, dictado para aplicación de la 
ley de ] j de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

6. 0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por la Dirección de Edificación privada y 
por el Servicio Contencioso, la inclusión de la finca nú­
mero 27 ele la calle del Doctor Esquerdo en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, 
por darse conjuntamente en las dos parcelas que componen 
la propiedad las condiciones señaladas en el artícu lo 3.0 del 
reglamento de 23 de mayo ele 1947, y teniendo en cuenta 
que la referida inclusión no prejuzga el incumplimiento 
de las Ordenanzas municipales que sean aplicables en cuan­
to a superficie que haya de destinarse a patio. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre~idencia ' 
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proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso. la desestimación del recurso de reposi­
ción interpuesto por D. -:\larcelino Mata de Grado y otros 
inquilinos de la fin ca número 38 de la calle de San Ber­
nardo, con vuelta a la de la Cruz "\ -erde, 1, contra el 
acuerdo de la Cumisión Municipal Permanente, de 20 de 
octubre último, lJor el que se ordenó la inclusión de la 
mencionada finca en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa, teniendo en cuenta que 
no han variado las circunstancias que sirvieron de base al 
acuerdo impugnado; confirmándose la desestimación ya cau­
saela por aplicación elel silencio administrativo, con arreglo 
a lo establecido en el artículo 6.° elel reglamento de 23 de 
Illavo de 1947. 

'8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo infurmadu Dar el Servicio Contencioso . la desestimación 
del recurso (íe ]'C!)osición interpuesto por D. Francisco 
H ernández Gómez, inquilino de la finca número 23 de la 
calle de Alonso J-l eredia, contra el acuerdo ele la C011lisión 
),1 unicipal Permanente, de 20 de octubre último, por el que 
se ordenó la inclusión de la citada finca en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles ele Edificación forzosa, 
teniendo e1l cuenta que no han variado las circunstancias 
que sirvieron de base al acuerdo impugnado; confirmán­
elose la desestimación ya causada por apl icación elel silencio 
admi nistrativo, COI1 arreglo a lo establecido en el mismo 
precepto reglamentario que se indica en el anterior. 

9.0 l{ati ficar UI1 elecreto ele la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, por el que se dispuso el reingreso al 
servicio activo, con efectos a partir del 2 de octubre, en 
que verificó su incorporación , elel Auxiliar administrativo 
D. Fernando López Pérez, que se hallaba en situación de 
licencia forzosa por cumplimi ento de deberes militares. 

Hacienda 

10. Librar a D. Agustín Camari lla García, C01110 Te­
:;orero ele la Hermandad Municipal de Nuestra Selíora de 
la Alllluelena y San J sidra Labrador, la cantidad ele -+0.000 
vesetas, con cargo a la partida 637 elel vigente presupuesto, 
y qtle figura expr esamente ele tinada a tal fin. 

11. Aprobar un gasto ele 1.084,05 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar al Liquidador del Matadero D. Pedro Tomás Hernán­
dez Castellbó las diferencias que por todos conceptos dejó 
devengaelas en el Servicio de Parques y Jardines, donde 
v restó servicios como Guarda desele el 1 de julio de 1952 
al 20 de marzo de 1953, fecha en que pasó a Sil cargo 
actual. 

12. Aprobar un gasto de 175 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para abonar al operario del Servicio de Limpiezas D . Emi­
lio García Suque la diferencia del plus familiar desde el 
30 ele abril al 30 el e septiembre elel pasado afio. 

13. Aprobar un gasto de 646,33 pesetas, con cargo al 
mi 1110 capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para abonar al operario de Parques y Jardines 
D. Pedro Expósito Cartas las diferencias del plus familiar 
{jue le corresponden desde el 17 ele marzo de ] 952 al 30 de 
' eptiembre de 1953. 

14. Aprobar un gasto de 205 pesetas, COI1 cargo al 
mis11l0 capítulo presupuestario que se indica en los tres 
anteriores, para abonar al operario de Limpiezas D. Ma­
nuel Valverde Mm-ante las diferencias en el plus familiar 
correspondientes al primero y segunelo trimestres de 1952. 

15. Aprobar un gasto de 376,90 pesetas, con cargo 
a la partida 30 del vigente presupuesto, para abonar a la 
::\1utua Madrileña de Taxis el importe de la indemnización 

correspondiente a los daños cau ados !)or una camioneta 
Illunicipal, conducida por D. ·Santiago Ci\'idac1es :\Iartíl1. 
al autütaxímetro :vJ.-94948, encuadrado en dicha entidad 
ten iendo en cuenta que, según ha sido comprobacio eJebi~ 
damente, no existió negligencia en el Conductor Illunicipal 
para repetir contra él la referida suma . 

l ó. Aprobar un gasto ele 8.383 .6-+ pesetas, C011 cargo 
al capítulo de Resultas elel vigente presupuésto, para abo­
nar al Carrero, procedente del anexionado Ayuntamiento 
de E l Pardo, [J. Pedro Alvaro Belenda las diferencia~ 
entre bal)eres )' jornales, pagas extraordinarias y !Jlu:;, dt 
carestia de vida, en virtud de su adaptación a las plantilJas 
mun icipales. 

17. Aprobar un gasto eJe 5.877 pesetas . con cargo a la 
partida 150 elel vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal de Policía Municipal afecto a la Sección Especial 
la !)articipación que le corresponde en las multas impuestas 
y hechas efecti\'as durante el mes de julio último. 

19. Aprobar un gasto de 868,50 pesetas. con cargo 
a la misma partí la presupuestaria que se indica en el ante­
rio r, para abonar al personal elel Servicio de Limpiezas 
que se relaciona en el expediente la participación que le 
corresponde en las multas impuestas y hechas efectivas 
du rante el tercer trimestre eJel año en curso. 

19. Aprobar un gasto ele 2.580,30 pesetas, con cargo 
a la misma partiela presupuestaria que se indica en los 
clos anteriores, para abonar al personal el el Servicio ele 
Parques y Jardines que se relaciona en el expediente la 
participación que le corresponde en las multas impuestas 
y hechas efectivas durante el segunelo trimestre del año 
en curso. 

20. Aprobar un gasto de 270 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para abonar al personal afecto a la Dirección 
ele Cementerios que se relaciona en el expediente la parti­
cipación que le corresponde en las multas Í1npuestas ) 
hecha efectivas durante el segundo trimestre del año en 
curso. 

2l. Aprohar un gasto de 5.710 pesetas, con cargo a la 
mlsma partida presupuestaria que se indica en lo~ cuatro 
anteriores, para abonar al personal de Policía Mllnicipal 
afecto a la Sección Es!)ecial la participación que le corres­
ponde en las multas impuestas y hechas efectivas dtlrante 
el mes de septiembre último. 

22. Aprobar un gasto de 5.R77 pesetas, con carg-o a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los cinc() 
anteriores, para abonar a l personal de Policía Mllnicipal 
afecto a la Sección Especial-la participación que le corres­
ponele en las multas impuestas y hechas efectivas durante 
el mes ele agosto último. 

23. Disponer, de conformielad con lo interesado por 
la Intervención Municipal, que la cantidad de 5.000 pese­
tas. importe de los diez títulos de la Deuda amortizable 
al 3 por 100, serie A, números 3-1-.932 al 41, depositados 
en el Banco de España a favor del anexionaelo Ayunta­
miento de Fuencarr;l, que han sido amortizados, se invier­
tan nuevamente en la adquisición de igual clase de valores. 

2-1-. Devolver a la entidad Ramón Hermanos (S. A.) el 
título ele la Deuda amortizable al 3,50 por 100, serie D. 
número 274.500, por importe de 5.000 pesetas nomil1ales. 
que ha sido amortizado y que formaba parte de la garantía 
definitiva que constituyó dicha entielad para responder del 
contrato ele conservación del alumbrado público; clebienclo 
previamente depositarse otro de igual v~lor nominal. 

25. Abonar a la firma comercial Hel1che la cantidad de 
169.183,24 pesetas, diferencia del gasto total de 669.183,24 
pesetas que fué aprobado, por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 23 de diciembre de 1953, para la adquisición de 
una máquina plana tipográfica. marca "Super-Elbi-Bebé" . 
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y de cuyo total había sido abonada la cantidad de 500.000 
pesetas; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 230 
del presupuesto de 1953, prorrogado. 

26. Aprobar un gasto total de 3.767.292,78 pesetas 
para satisfacer el importe de veinticuatro certificaciones, 
que se unen a los respectivos expedientes, a las contratas 
de los servicios municipales que en cada una de ellas se 
determinan, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

27. Aprobar un gasto total de 2.068.950,19 pesetas 
para satisfacer en cientu dos expedientes el importe de fac­
turas por suministros a distintos Servicios y dependencias 
municipales, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

28. Aprobar un gasto total de 27.7 50 pesetas para 
satisfacer el importe de las cuatro nóminas, que se unen 
a los respectivos expedientes, por trabajos realizados en los 
diferentes Servicios que en los mismos se determinan, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

29. Conceder a D. Eduardó de Lera Alvarez, de C011-
fOrlnidad con lo establecido en el apartado 2.0 del ar­
tículo 502 de la vigente ley de Régimen local, exención 
del arbitrio sobre solares sin edificar por el de su propiedad 
sito en la calle de Mateo Inurria (Chamartín), por no ser 
susceptible de edificación al existir un plan de ordenación 
urbana que lo prohibe; debiendo, en su consecuencia, anu­
larse las liquidaciones y recibos girados por período pos­
terior al día 1 de julio de 1950, fecha desde la que se 
justifica la inedificabilidad del solar. 

30. Conceder a D. José Díaz Minaya, de conformidad 
con lo establecido en el mismo precepto legal, y por iguales 
razones que se indican en el anterior, exención del arbitrio 
sobre solares sin edificar por el de su propiedad sito en 
la calle de Manuel Garrido, 9 (Fuencarral); debiendo cau­
sar baja en matrícula la inscripción correspondiente con 
efectos desde el 1 de abril ele 1952, período siguiente al 
de la solicitud, con anulación de los recibos pendientes de 
pago y posteriores a la mencionada fecha. 

31. Conceder a D. José Bartolomé Manzano, de con­
formidad con 10 establecido en el mismo precepto legal, y 
por iguales razones que se indican en los dos anteriores, 
exención del arbitrio sobre solares sin edificar por el de su 
propiedad sito en la calle de Marconi (prolongación); de­
biendo causar baja en matrícula la inscripción correspon­
diente con efectos desde el 1 de septiembre último, período 
siguiente al de la solicitud. 

32. Conceder a D. Alejandro Pascual García, de con­
formidad con 10 establecido en el mismo precepto legal, y 
por iguales razones que se indican en los tres anteriores, 
exención del arbitrio sobre solares sin edificar por el de su 
propiedad sito en la calle de Marconi (prolongación); de­
biendo causar baja en matrícula la inscripción correspon­
diente con efectos desde el 1 de septiembre último, período 
posterior al ele la solicitud del interesado. 

33. Conceder a D. Doroteo Pascual García, de con­
formidad con lo establecido en el mismo precepto legal, y 
por iguales razones que se indican en los cuatro anteriores, 
exención del arbitrio sobre solares sin edificar por el de su 
propiedad sito en la calle de Marconi (prolongación); de­
biendo causar baja en matrícula la inscripción correspon­
diente con efectos desde elide septiembre último, período 
posterior al de la solicitud del interesado. 

34. Conceder a la Comunidad de Religiosas del Con­
vento de Santo Domingo el Real, de conformidad con lo 
establecido en la base actava de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, exención del arbitrio sobre solares edificados 
y sin edificar por la finca número 112 de la calle de Claudio 
Coello, de su propiedad, por gozar del mismo beneficio en 
cuanto a la contrihución territorial urbana; debiendo ele-

varse a definitiva la baja provisional en matrícula decretada 
el día 4 de junio del corriente año, con anulación de lo~ 
recibos pendientes de pago. 

35. Conceder a D. Vicente Romero Rodríguez, de 
conformidad con lo establecido en la base novena de la 
Ordenanza de exaccionel> reguladora, exención temporal 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por las 
fincas números 15 y 17 de la calle de Guillermo de Osma, 
4 de la de los Voluntarios .iVlacabebes y 4 de la de Enrique 
Trompeta, de su propiedad, teniendo en cuenta que gozan 
del mismo beneficio en cuanto a la contribución territorial 
urbana, por hallarse acogidas a la legislación de casas bara­
tas; debiendo causar baja en matrícula la inscripción corres­
pondiente, con anulación de los recibos pendientes de pago 
números 1.224, 1.225, 2.605 Y 950, Y causar nueva alta con 
efectos desde el 1 de mayo de 1963, puesto que la exención 
de la contribución territorial finaliza el 30 de abril del 
citado año. 

36. Conceder a la Jefatura de Propiedades .Y de la 
Pagaduría de Accidentes del Trabajo del Ramo de Guerra, 
de conformidad con 10 establecido en el artículo 439 de la 
vigente ley de Régimen local, exención en el pago de dere­
chos por ocupación de la galería de servicios situada en 
la plaza de Cristino Martos por un cable que va desde 
dicha plaza a Capitanía General, teniendo en cuenta que 
se trata de un servicio público de comunicaciones. 

37. Conceder a doña Consuelo González Pendas, de 
conformidad con lo establecido en el decreto de 14 de mayo 
de 1954, exención en el pago de derechos por obras y vallas 
con relación a unas fincas sin número sitas en la prolon­
gación de la calle de Modesto Lafuente, por haberse justi­
ficado que dichas fincas se hallan enclavadas en los polígo­
nos que señala la disposición reglamentaria de ' referencia, 
y serIes de aplicación lo establecido en la ley de 3 de 
diciembre de 1953. 

38. Conceder a D. Martín Aceb~s Pascual, de confor­
midad con lo establecido en la Ordenanza de exacciones 
reguladora, exención en el pago de derechos por el servicio 
de ambulancia que le fué prestado a su esposa con motivo 
del traslado desde su domicilio de la calle de Malasaña, 35, 
al Hospital General, teniendo en cuenta la precaria situa­
ción económica del interesado y que el traslado se verificó 
a un establecimiento de beneficencia. 

39. Conceder la baja en el concierto vigente con la J unta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento sito en la plaza de Leandro Teresa, 2 
(Carabanchel Bajo), propiedad de D. Felipe Chicharro, 
por existir duplicidad de encuadramiento, ya que figura 
inscrito a nombre de su hermano político, D. Manuel Seijo 
Fernández; debiendo abonársele las cuotas que hubiera 
satisfecho a partir del 1 de enero de 1952, en que ha de 
tener efectos la baja, y disponer, por lo que se refiere a la 
industria del pa¡;;eo de Extremadura, 37, que se mantenga 
el acuerdo, de 21 de mayo de 1953, que señaló como efec­
tos de la baja la fecha del 10 de septiembre de 1953, 
teniendo en cuenta que causó alta en el mencionado gremio, 
desde elide junio de 1952, a nombre de D. Quintín 
Lago, y fué incluído en la liquidación practicada para los 
años 1951-52. 

40. Cargar en la cuenta de concierto del año 1954, 
vigente con el gremio fiscal de restaurantes de 3.a a 5.a para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
la suma de 20.191,57 pesetas, importe del alta del estable­
cimiento La Gran Marisquería, sito en la calle de San 
Bernardo, 106, propiedad de D. José López Alvarez, con 
efectos desde elide enero al 31 de diciembre de 1954; 
quedando incrementada la cuota anual gremial para 1955 
en igual cuantía. 

41. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
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vigente con el gremio fiscal de cafeterías y chocolaterías 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la cifra de 10.677,85 pesetas, importe de la baja del 
establecimiento sito en la calle de la Cruz, 8, propiedad 
de D. Carlos García Casal, con efectos desde el 21 ele mayo 
al 31 de diciembre de 195-1-; quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1955 en 17.421,90 pesetas. 

42. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
vigente con el gremio fiscal de tabernas y similares para el 
pago del impuesto sobre' consumos y servicios de lujo, la 
suma de 1.26-1-,48 pesetas, importe de la baja del estable­
cimiento situado en la vereda del Carmen, 5, de Vicálvaro, 
propiedad de doña Feliciana Zurdo Recio, con efectos des­
de elide mayo al 31 de diciembre del corriente año; 
quedando reducida la cuota anual gremial para 1955 en 
la suma de 1.896,72 pesetas. 

43. Abonar en la cuenta ele concierto del año 195-1-, 
vigente con el gremio fiscal ele ta~ernas y similares para 
el pago elel impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 1.614,90 pesetas, importe ele la baja del estable­
cimiento sito en la calle de ] oaquín Lorenzo, 33, del ane­
xionado término ele Fuencarral, propiedad de doña Eusebia 

. Martín Sánchez, con efectos desde el 1 de enero de 1953 
al 31 ele diciembre ele 1954, por no corresponder su en­
cuadramiento en este gremio; quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1955 en la cifra .de 807,45 pesetas. 

44. Abonar en la cuenta de concierto de año 1954, 
vigente cori el gremio fiscal de tabernas y similares, para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 11316,50 pesetas, importe de la baja elel estable­
cimiento sito en la carretera de Francia, kilómetro 8, que 
fué propiedad de D. Gervasio García Martínez, con efectos 
desele el 1 ele abril ele 1953 al 31 de diciembre de 1954; 
quedando reelucida la cuota anual gremial para 1955 en 
la cuantía ele 1.038 pesetas. 

45. Celebrar un concierto C011 el Presidente del Grupo 
ele Empresa de Educación y Descanso de Radio Madrid 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo por el festival taurino que tuvo lugar en la plaza 
Monumental el día 3 ele julio del corriente año, en la cifra 
ele 19.250 pesetas, teniendo en cuenta que los beneficios 
obtenidos se destinan a sus fines asistenciales. 

46. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la exención, solicitada por don 
Desiderio Linares Sobrino, del pago de las contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 25 de la calle de 
Guadarrama, de su propiedad, por las obras de renova­
ción del pavimento de la calzada y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la expresada vía pública, teniendo en 
cuenta que en el año 1944, en que se realizaron las obras, 
no se tributaba por la contribución territorial urbana con 
el recargo del 4 por 100 del Ensanche, que comenzó a abo­
narse en el año 1952. 

47. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la exención, solicitada por la Com­
pañía Constructora General Española (S. A.), del !1ago de 
las contribuciones especiales asignadas a la finca número 100 
de la calle de Don Ramón de la Cruz, de su propiedad, 
por las obras de instalación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la expresada vía pública, teniendo en 
cuenta que en el año en que se realizaron las obras no 
se tributaba por la contribución territorial urbana C011 el 
recargo del 4 por 100 del Ensanche, que comenzó a abo­
narse en el mes de abril de 1953. 

48. Desestimar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, la exención, solicitada por la Compa­
ñía Telefónica Nacional de España, del pago de las contri­
buciones especiales asignadas a la finca número 2 de la calle 
de Don Quijote por las obras de pavimentación de calzada y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública. 

= 
teniendo en cuenta 10 establecido en el artículo 693 de la 
vigente ley de Régimen local y la doctrina mantenida 
reiteradamente por el Tribunal EconómicoadministrativlJ 
de la Provincia, a través de las cuales se sustenta que la. 
contribuciones ~speciales no tienen carácter ele contrilJl\ción 
sino el ele una compensación parcial del coste de unas obra~' 
ele cuya realización se benefician directamente las finca~ 
situadas en las vías públicas donde tienen lugar. 

49. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, y a la vista del mismo precepto 
legal y por iguales razones que se indican en el anterior, la 
exención, solicitada por D. ]ulián Simón Zurita, del pago 
ele las contribuciones · especiales asignadas a la fincas nú­
meros 13 y 15 de la calle de Nieremberg, de que es pro­
pietario, por las obras ele instalación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública. 

50. Conceder, ele conformidad con los informes emi­
tidos en el expecliente, la exención, solicitada por D. Anto­
nio Martín Garda, elel pago de las contribuciones especiales 
asignadas a las fincas números 13, 15 y ] 7 de la calle de 
Baleares, ele su propiedad, por las obras de pavimentación 
ele la calzada y aceras ejecutada por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública, teniendo en cuenta que tributaha por 
el recargo del 4 por 100 del Ensanche en la r echa de reali­
zarse las obras, y la incompatibilidad marcada en la vigente 
ley de Régimen local, por lo que cleberá la Intervención 
Municipal tener en cuenta lo previsto en la regla sexta, 
apartado e) de la Ordenanza de exacciones reguladora; 
debiendo, en su consecuencia, efectuarse el reintegro por 
el presupuesto del Ensanche, que percibe eÍ proclucto del 
4 por 100 en cuya virtud &e concede la exención, al presu­
puesto ordinario del J nterior, con cargo al cllal han tenido 
efecto las obras de que se trata. 

51. Conceder a doña Concepción Fernández Catalán, 
de conformidad con los informes emitidos en el expediente, 
la exención en el pago de las contribuciones especiales 
asignadas a la finca número 30 de la calle de José Picón, 
de su propiedad, por las obras de tuberías y bocas de rieg() 
ejecutadas ·por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por 
venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre la contri­
bución urbana, y coincidir las prescripciones legales esta­
blecidas a tal fin; debiendo devolverse a la interesada la 
cantidad de 903,10 pesetas, importe del recibo número 366, 
de 16 de julio de 1952, cuya devolución hahrá de tener 
lugar con cargo al concepto presupuestario correspondiente, 
y tenerse en cuenta por la Intervención Municipal las mis­
mas prescripciones contenidas en el anterior. 

52. Conceder a D. Ernesto Ramajos Aguilera, de con­
formidad con los informes emitidos en el expediente, la 
exención en el pago de las contribuciones especiales asig­
nadas a la finca número 14 de la calle del Maestro Alonso, 
de su propiedad, por las obras de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, con las demás 
prescripciones contenidas en los clos anteriores. 

53. Conceder a doña Antonia Balboa Fernández, de 
conformidad con los informes emitidos en el eXIJecliente, 
la exención en el pago de las contribuciones especiales 
asignadas a la finca número 71 de la calle elel Cardenal 
Mendoza, de su propiedad, por las obras ele instalación 
ele tuberías ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública, con las demás prescripciones contenidas en los tres 
anteriores, y desestimar la solicitud formulada por la misma 
en cuanto a la exención en el pago de las cuotas corres­
pondientes a la finca número 69 de la misma calle, teniendo 
en cuenta que, según propias manifestaciones de la intere­
sada en su comparecencia 'de 22 de marzo último, qu.e 
figura en las actuaciones, no satisface la contribución tern-
torial por disfrutar de exención durante un año. . . 

54. Adoptar, de conformidad con los informes rmJttdos 
en el expediente, los acuerdos que a continuación se expre-
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san, visto las reclamaciones formuladas por dos propieta­
rios de fincas enclavadas en la calle de la Academia contra 
la apl icación de contribuciones especiales asignadas a las 
mismas por las obras ele renovación del pavimento y ace­
ras realizadas por el Ayuntamiento en la citada vía pú­
blica: 

Primero. Recti ficar las medidas de las fachadas de las 
fincas números 3, 5 Y 7 de dicha calle, que sirvieron de 
hase para la determinación de las referidas cuotas, en la 
forma llevada a caho Dor la Sección Técnica ele Valoracio­
nes en 20 de marzo -último, recti ficándose igualmente las 
mediciones y cuotas fijadas a los demás inmuebles afec­
tados. 

Segundo. Devolver a D. José Campo Lozano, propie­
tario de la finca número 3, la cantidad de 6.580,69 pese­
tas, importe del recibo número 101, cuya devolución habrá 
ele tener lugar: con cargo al concepto presupuestario co­
rrespondiente, en la cuantía de 6.248,46 pesetas, y en la 
el e 312,43 pesetas, al fondo de Depó itos del 5 por 100 ; de­
bi endo simultáneamente expedirse un nuevo recibo por la 
cantidad ele 5.196,50 pesetas, más 56.58 pesetas como cuota 
complementaria. 

Tercero. Devolver asimismo a D. Alberto Sanz Mar­
tínez, propietario ele la finca número 7 ele la misma calle, 
la cantidael de 8.305,80 pesetas, importe elel recibo nú­
mero 103, cuya devolución habrá de tener lugar: con cargo 
al concepto presupuestario correspondiente, en la cuantía 
de 7.910,28 pesetas, y en la de 395,52 pesetas, al fondo de 
Depósitos· elel 5 por 100; debiendo simultáneamente expe­
dirse un nuevo recibo por la cantidad de 7.105,42 pesetas, 
más 77,50 pesetas de cuota cOnl1)lementaria; Y 

Cuarto. Aprobar la distribución, formulada por la Sec­
ción Técnica de Valoraciones el 21 de abril último, de los 
importes satisfechos en demasía por los señores Campos 
Lozano y Sanz Martínez, entre todas las fincas beneficio­
samente afectadas Dor las ohras mencionadas, en la pro­
porción que les co~responda, y las rectificaciones que se 
aprueban, las cuales, con las ya liquidadas, constituven las 
sumas que en realidad les corresponde satisfacer a los in­
teresados. 

55. Abonar a Hidráulica Santillana (S. A) el im­
porte total de las facturas, que figuran en el expediente, 
por suministro de agua al grupo escolar Nuestra Señora 
elel Pilar, de la calle de las Azucenas, 14 (Tetuán), corres­
pondientes al Deríodo de tiempo comprendido entre el 2 de 
septiembre de- 1953 y el 2 ~le marzo del corriente a~o: 
debiendo ser cargo: la cantidad de 20,23 pesetas el el eJer­
cicio económico actual, a la partida 259 del vigente presu­
puesto, y la de 22,70 pesetas el el año 1953, al capítulo de 
Resultas del mismo presupuesto. 

. 56. Aeloptar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, los acuerdos que a continuación 
se expresan, visto lo interesado por doña Leoncia Ruiz 
López-\Tillalón , copropietaria de la finca número 4 de la 
plaza del Conde de Barajas. donde la Corporación tiene 
arrendado el piso primero para escuelas, en relación con 
las repercusiones legales sobre la renta: 

Primero. Que a partir del 1 de ener? de 1949 se rec~­
nazca un aumento en la renta que se satlsface por el alqm­
ler del piso primero derecha de la finca número 4 de la 
plaza del Conde de Barajas, arrendada para escuelas, en 
la cuantía ele 40454 pesetas anuales, importe del 6,7424 
por 100 de porce;ltaje ele aumento total por los exper!­
mentados en la contrihución desde el año 1946; a partir 
ele 1950, de 1951 y de 1952, otras 505,68 peseta~ anua­
les de aumento, equivalentes al 8,428 de por~entaje sohre el 
líquido imponible asignado al local, ya partlr de 1953, otro 
aumento ele 621,25 pesetas, equivalente al 9,632 por ] 00 
sobre la misma base. 

Seo·undo. Qué a partir del 1 ele enero de 1953 se C011-

sidere aumentada la renta de alquiler en 450 pesetas anua­
les, importe del 7,50 por 100 sobre la que figuraba como 
ba e del contrato de alquiler de dicho local, conforme se 
dispone en el decreto del Ministerio de Justicia de 17 de 
mayo de 1952. 

Tercero. Que a partir también del año 1953 se reco­
nozca un incremento anual en la renta de alquiler de 245,40 
pesetas, importe de la parte proporcional que corresponde 
por el experimentado en la retribución de servicios ele por­
tería desde elicha fecha. 

Cuarto. Que asimismo, y también desde el 1 ele enero 
de 1953, se satisfaga la cantidad de 53,40 pesetas anuales, 
importe proporcional al alquiler que se satisface por el piso 
ele referencia, C01110 repercusión del arbitrio municipal del 
0,25 por 100 sobre el valor de los solares edificados, im­
puesto C01110 recurso para amortización de Empréstitos 
municipales; y 

Quinto. Que la cantidad total ele 3.291,63 pesetas que 
corresponde abonar, con arreglo a la liquidación practicada 
por la Intervención de Fondos, por el período de tiempo 
comprendido entre elIde enero de 1949 al 31 de diciem­
bre ele 1953, por tratarse de gasto correspondiente a ejer­
cicios liquidados, sea cargo a la partiela que figura en la 
relación de Resultas aprobada en 26 de fehrero de 1954, 
y que la suma de 1.370,05 pesetas, total de los c1istintos 
aumentos liquidados y correspondiente al ejercicio actual, 
se abonen por inclusión en las relaciones trimestrales de 
alquileres que al efecto se formulan con cargo a la par­
tida 559 del presupuesto de 1953, prorrogado; haciéndose 
constar que no se reconocen aumentos por los gastos de 
con ervación del ascensor, ya que 110 han sido presentados 
los justificantes oportunos por la propiedad de la finca, y 
tampoco por lo que respecta al aumento en el consumo 
de agua hasta CJue por la Sección de Enseñanza, y ele modo 
semejante a como se realiza en casos análogos, se convenga 
con el arrendador la cantidad previa que considera elebe 
abonarse anualmente por este concepto. 

57. Disponer, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, que se entregue a D. Alejandro 
Rehollo .Ruiz, propietario de la finca número 102, antes 90, 
de la carretera de Aragón, donde el anexionado Ayunta­
miento· de Vicálvaro tuvo arrendados unos locales para 
dependencias de su Administt:ación y Juzgado municipal 
hasta el día 9 de octubre último, la cantidad de 25.351,10 
pesetas ingresadas en Valores independientes y auxi1iares 
del presupuesto, cuenta de "Procedentes de la anexión de 
Vicálvaro", en concepto de indemnización por los desper­
fectos ocasionados en los expresados locales, conforme al 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno de aquella 
localidad el día 26 de julio de 1946; debiendo posterior­
mente tral1litarse el oportuno expediente para determi!,ar 
la forma de pago de la renta de alquiler que por la. rep,re­
sentación del interesado se manifiesta no le ha slclo sa­
tisfecha. 

LICENCIAS DE OBRAS 

58 a 100. Conceder licencia a los señores CJue a conti­
nuaci6n se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto: 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fisca­
lía de la Vivienda para que emita el informe que es precep­
tivo, y a la Administración ele Rentas y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro 
de los derechos: 

A D. Feliciano Barrera Fernánclez, para construir una 
casa en la calle ele Sánchez Pacheco, 23. 

A D. Juan Castro Vizcaíno, para construir una casa 
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con garaje en la Nueva Avenida. 3 (entre el paseo de la 
Habana y la avenida el el Generalísimo). 

A D. Víctor Díaz y a D. José Fernández, para cons­
truir una casa en la calle del Rosario, 19. 

A D. J sidra Cabrera, para oh ras de reconstrucción en 
las fincas números 14, 16, 18 Y 20 de la avenirla de la 
Ciudad de Barcelona. 

A D. Gume¡'sindo Andrés García, para obras de am­
pliación en la finca número 26 de la calle de la Inclustri::t. 

A D. José García, para construir una casa en la calle 
de Salamanca, 27. 

A D. José Herrero, para construir una casa en la calle 
del Doctor Arce, sin número. 

A D. Severo González Vecino, para construir una casa 
con garaje en la calle de Matilde Díez. 11. 

A D. Alejandro Calle Velázquez, para construí runa 
casa en la calle de M atilde Díe~, 3. 

A doña Fredesvinda González Dama;:;, para oh ras de 
reconstrucción de un garaje en la calle de Huelva, 7. 

A D. Valentín García González, para oh ras de amplia­
ción en la finca número 15 ele la calle de Londres. 

A D. Honorino Sainz Díez y otros, para construir dos 
casas en la calle elel General Mola, sin número, y en esta 
misma calle, con vuelta a la de Jerez. 

A D. Luis de la Fuente García de la Plaza. para obras 
de reforma y ampliación en la finca nÚl11ero 11 'de la calle 
de Francisco Laguna. 

A D. Honorino Sainz Díez y otros, para construir una 
casa en la calle de Jerez, con vuelta a la de los Hermanos 
Tercero. 

A D. José Montealegre. para construir una casa en la 
calle del Tordo, 5 y 7. 

A M. E. Y. V. E. (S. A.), para construir un hotel en 
la calle del Marqués del Pico de Velasco, 14. 

A D. Félix Gómez Plata, para construir una nave in­
dustrial en la calle de Múller,-22. 

A D. Federico Marín Bueno, para construir una casa 
en la calle del General Mola, con vuelta a la carretera de 
Chamartín. 

A M. E. Y. V. E. (S. A.), para construir cuatro.hoteles 
en la calle del Marqués del Pico de Velasco, números 13, 
14, 15 Y 16. 

A M. E. Y.. V. E. (S. A.), para construir tres hoteles 
en la calle de Meneses, con vuelta a la calle B. y en aquella 
calle, números 2 y 3. 

A D. Pedro Navarro Guerrero, para construir una casa 
en la calle de Mariano Benlliure, 6. 

A doña Elvira López González, para construit, un hotel 
en la calle de Luis de la Mata, con vuelta a la del Conde 
ele las Posadas. 

A doña Pilar Malina Escribano, para ohras de amplia­
ción en la finca número 45 de la calle de Mendívil. 

A D. Rafael Martínez Tarín, para obras de ampliación 
en la finca número 5 de la calle de María Martín. 

Al Director de La Ciudad de los Muchachos. para 
obras de ampliación en una finCa de la calle del Manco de 
Lepanto, con vtle1ta a la del Puerto de Reinosa. 

A D. Heliodoro García Mayor, para ohras de amplia­
ción en la finca número 22 de la calle de Til110teo DOl11ing-o. 

A M. E. Y. V. E. (S. A.), para construir tres hoteles 
en la calle Seis, números 17, 18 Y 19 de la manzana X (Ca­
nillas). 

A los señores De Vicuña, para construir un hotel en la 
calle de Pablo Aranda, 8. -

A D. Agapito Alvaro Málaga, para construir una casa 
en la calle Treinta y Siete, sin número (Barajas). 

A D. José Carrero Arroyo, para obras de ampliación 
en la finca número 7 de la calle de Angel de Diego. 

A la Dirección General de Marruecos y Colonias, para 

obras de ampliación en la finca número 5 del paseo de la 
Castellana. 

A doña Consuelo Alvarez Díaz, para ohras ele amplia, 
ción en la finca número 6 de la calle ele Manuel Muñoz. 

101. Conceder a D. José Manuel Carreras Castillo. 
en representación de El Corte Inglés, licencia para realizar 
obras de ampliación y reforma en la finca número 3 de la 
calle de Preciados, no obstante exceder del volumen má­
ximo permitido por las Ordenanzas, en atención a las 
mismas circunstancias especiales que concurrían en el ante­
rior expediente, que motivó el acuerdo favorahle de la Co­
misión Municipal Permanente concediéndose licencia para 
obras de igual naturaleza en el mismo edificio. 

102. Conceder a la Mutualidad Benéfica ele Funcio­
narios de Prisiones licencia para modificar el proyecto 
aprohado para la construcción de una casa en la calle de 
Cea Bermúdez, con vuelta a la de Galileo, a la vista de los 
informes emitidos y de acuerdo con la opinión que man­
tiene la Fiscalía ele la Vivienda. 

] 03 a 116. Conceder a los señores que a continua­
ción se expresan licencia para construir casas en los solares 
que se determinan, vistos los informes emitidos por el Al" 
quitecto municipal de la Zona y por la Intervención. y 
como acogidos a los beneficios que otorga el régimen de 
excepción de la base 41 de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A D. Agustín Velasco Narro, en la calle Uno, sin nú­
mero (Vallecas). 

A D. Salvador Fraile Carreras, en la calle Once, sin 
número (Vallecas). . 

A D. Luciano Estévez Monjón, en la calle de Juan 
Sánchez, sin número (Peña Grande). 

A D. Pedro Pelechano Simón, en la calle Cuatro, sin 
número (Vallecas). 

A doña Tuliana Gamboa Martín, en la calle Nueve. sin 
número (Vailecas). 

A D. Santiago Córdoha Martínez, en la calle Once, sin 
número (Vallecas). 

A D. Simeón Gómez Cerrato. en la cal1e Once, sin nll' 
mero (Vallecas). 

A D. José Lozano Fernández. en la calle Uno. sin nú­
mero (Vallecas). 

A D. Bonifacio Cahallero Prados, en la calle Uno, sin 
número (Vallecas). 

A D. Rufino Garijo Ramón, en la calle Uno, sin nú­
mero (V allecas). 

A D. Eladio Maciá Vila, en la calle Seis, sin número 
(Vallecas) . 

A D. Manuel Badía Ramírez, en la calle Once, sin 
número, con vuelta a la Catorce (Vallecas). 

A D. Tulián Sanz Hurtado. en la calle Once. sin nú­
mero (Vallecas). 

A D. Alfonso Zapata Chacón, en la calle Diez. 2 (Va­
llecas). 

Gobierno interior y Personal 

117. Conceder al Profesor Veterinario del Lahoratorio 
Municipal D. Félix Arroyo GOl12ález el pase a la situación 
ele excedencia voluntaria en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado á); 62 y 63 elel vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año'y 
máximo de diez, sin derecho a Dercibir haber alguno, y SII1 

que le sea computable a ningún 'efecto el tiempo que perm~­
nezca en tal situación, teniendo presente que. caso rle sol1-
citar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vac~nte qt1e 
exista O la primera que se produzca ~n S'll categona. 
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Acopios 

1 ! 8. !:probar las ~-elaciones de pedidos formuladas por 
la DJreCClOn de ACOplOS, con autorización del ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde Delegado de dicho Servicio, du­
ranle el pasado mes de octubre, en cuya tramitación se 
ha,n obser.va~lo tocios los preceptos legales vigentes, v ciando 
a~ 1 cUlllplu111e.nto a lo prevenido en la reglamentación orgá­
I1Ica del ServIcio de que se trata. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

119 y 120. Se dió cuenta de dos escritos de la Alcaldía 
Presidencia remitienclo, justificadas con fechas 20 de enero 
y 6 de mayo últimos, la inversión dada a 355.715.199,03 y 
a 366.207.464,72 pesetas, las relaciones números 20 y 21, 
por un total de 10.492.265,59 y 22.559.328,12 pesetas, 
respectIvamente, como nueva justificación relacionada con 
las operaciones de préstamo concertadas con el Banco de 
Crédito Local de España por un total de 150.000.000, 
70.000.000 Y 253.600.000 pesetas, según contrato~ núme­
ros 1.404, 1.557 Y 1.624, formalizados, respectivamente, en 
23 de enero ele 195], 13 de agosto de 1952 y 9 de julio 
el e 1953, dentro de las consi~naciones asignadas a las parti­
das .que en las relaclOnes se CItan, clel presupuesto extraordi­
narIO de 1946, segunda etapa, cuyos documentos se remiten 
a dicha entidad bancaria C01110 justificantes de la referida 
inversión y en- cumplimiento de las cláusulas de los refe­
rido~ contratos, interesando en el segundo de los citados 
escntos que. aquélla efectúe nueva provisión de fondos por 
suma aproxImada de 50.000.000 ele pesetas, a fin de satisfa­
cer las obligaciones que se encuentran pendientes de abono, 
y aquellas otras que se van produciendo de las diferentes 
ohras en ejecución con cargo al mencionado presupuesto 
extraordinario. -

"Y se acordó de conformidad con los dos precedentes 
escntos de la Alcaldía Presidencia. 

121. Se dió cuenta de un escrito del señor Ruiz de 
Grijalba, Concejal Delegado del Servicio contra Incendios 
en el q~e, con la conformidad de la Alcaldía, propone I~ 
aprobaCIón de una gratificación de 7.475 pesetas, por una 
sola vez, al Bombero D . Daniel Ibáñez Ricondo. cantidad 
que dejó de percibir hasta el 30 de junio del corriente año. 
como graduado y monitor de gimnasia, cargos en los que 
tuvo que cesar a consecuencia de las graves heridas sufri­
das en acto de servicio en 13 de julio de 1949. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en el 
precedente escrito, y que pase a la Intervención Municipal 
paJ:a que por la misma se determine la p~rtida pres\lpues­
tarla a la que habrá de ser cargo la suma de que se trata, 
y posteriormente, a la Sección de Hacienda para su ulterior 
tramitación. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta min\ltos ele 
la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
niz~ción, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raClOnes locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección corfl~spondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Teodoro Barranco Díaz, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Marqués de Viana, SO. 

Doña Aurora Pastor García, para casa de huéspedes 
en la calle de Atocha, 28. 

Doña Herminia Mejías Chacón, para lechería en la 
calle de Cea Bermúdez, 44. 

Doña María González Blanco, para tienda de come ti­
bies, como cambio de nombre, en la plaza de Bami, 1. 

D. Ildefonso Martínez Tejero, para mercería y tienda 
de ultramarinos en la calle de la Virgen del Portillo, 33. 

D . . Hilde Menzel Luttenauer, para papelería en la calle 
de la Virgen del Portillo, 25. 

D. Antonio Maroto González, para frutería en la ave­
nida de San Isidro, 6. 

D. Ramón Martínez Herranz, para taller de carpinlería 
en la calle de Ramón LlIján, 5. 

Doña Marina Moreno Villalba, para cacharrería en la 
calle de Ofelia Nieto, 35. 

D. Manuel Martínez Blanco, para venta de prendas de 
lejidos ordinarios en la calle de Mira el Río Alta, 6. 

D. Vicente Marino Iglesias, para taller de herradero 
en la carretera ele Toledo, 65. 
. D. José María Molinero González, para venta de vinos 

Sin copeo en la calle de Tomás Bretón, 39. 
D. Nicolás Martín Vicario, para taberna en la calle de 

Miguel Mayor, 16 (Carabanchel). 
D. Daniel Romero Martín, para tablajería en la carre­

lera de Aragón, 80. 
D. ~anllel Val demoro López, para venta de tejidos y 

confeCCIOnes en la calle ele Bravo Murillo, 303. 
D. Justo Jimeno de Pintos, pare. ambigú en cinemaló­

grafo en la calle ele las Cinco Rosas, 19. 
D. David García Fernández, para instalar una mesa de 

fútbol en la carretera de Aragón, 3. 
D. Fernando Sainz Alvarez, para taberna en la calle ele 

Alejandro Sánchez, 1. 
D. Tomás Municio Matesanz, para taberna en la calle 

de Antonio López, 206. 
. D. Raimundo Mocoroa Varela, para clínica de urgen­

CIa en la avenida de América, 14. 
D. Martín Rabanal Ramos, para instalar una mesa de 

fútbol en la carretera de Aragón, 222. 
D. Isidro Medina Sánchez, para venta de recambios de 

automóviles en la calle de Embajadores, 128. 
D. Luis Gordo Saiz, para tienda de comestibles en la 

calle de España, 17 (Vicálvaro). 
Doña Eulalia Mambrilla Peñalba, para mercería COIllU 

cambio de nombre, en la plaza del Dos de Mayo, 10. 
Doña María Méndez Jaren, para cacharrería en la calle 

de la Cordillera de Cuera, 7 (Vallecas). 
Monromi (S. A.), para domicilio social en la plaza de 

Celenque, 1. 
D. José Méndez Arias, para restaurante econól11 ico, 

como cambio de nombre, en la calle de Pozas, 10. 
D. Eduardo Rodríguez M unilla, para fotografía con 

galería en la calle ele Carretas, 10. 
D. José de Frutos Díaz, para compraventa de ll1ftales, 

trapos y papel usados en la <;alle de Pelayo, 30. 
D. Víctor Martín Moreno, para venta de frutas v ver-

duras en la calle de Fray Ceferino González, 2. . -
D. Francisco Monlero Martín , para carnicería v sal­

chichería en el Mercado de San José, cajón número ¡K 
D. Román Casteclo Fernández, para taberna en ia calle 

ele la Isla ele Oza, 38. 
D. Pablo ::.Jogtlerales Cortezón. para tienda de ultra­

marinos, C01110 call1bio ele nombre, en la calle de la Palma 
número 62. ' 

D. Francisco Jiménez Martínez, para ferrelería en la 
calle de Montesa. 14. 

D. Julio Salas A1biol, para biblioteca circulante en la 
calle de los Picos ele Europa, 15. 

Juan Muñoz Pruneda (S. L.), para depósito cerrado 
de materiales de construcción en la calle de Los Mesej'o 
números 10 y 12. ' 
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Doña Fuencisla Gay Manzanares, para venta de cal­
zado de lujo en la calle ele Rafael Calvo, 1l. 

D. Enrique Asprón Sánchez, para bodegón con copeo 
en la calle del Marqués ele Viana, 5. 

D. Santiago Molinuevo López, para venta de tejidos, 
C01110 cambio de nombre, en la plaza de Tirso de Molina,. 9. 

D. Julián Torres Ramírez, para fábrica ele churro en 
la calle ele Fernández ele Ovieelo, 8. 

D. Nazario Fernánelez Barajas, para venta ele artículos 
sanitarios, como ampliación, en la calle de Béjar, 34. 

Doña María Luisa Meneloza Aguirre, para vent.a de 
ropas hechas, como ampliación, en la calle de Claudio Coe-
110, número 38. 

D. Luis Pérez Jacob, para fábrica de churros y buñue­
' los en la calle elel Generalísimo, 2 (Ventas). 

D . Juan Gutiérrez Ortega, para tienda de comestibles 
en la calle de José Caballero Palacios, 5. 

D. Evaristo Gil Mariño, para venta de patatas fritas, 
aceitunas, variantes, vinagre, etc., en la avenida de la Al­
bufera, 6l. 

D. Benito Luna Simón, para casquería en la calle de 
Bravo Murillo, 316. 

D. Antonio Prieto Pomeela, para tienela de comestibles 
en la talle ele Antonio Méndez, 54. 

D. Alberto Arranz Ferrera, para taberna en la calle del 
Docto Bellido, 30. 

Doña Josefa Moreno Conde, para perfumería en la calle 
Central, 16. 

D. Sebastián Pascual Barrio, para taberna, C0l110 cam­
bio ele nombre, en la calle ele Esparteros, 2 (Vallecas). 

D. José Martín Rojas, para carbonería en la calle ele 
Garda Morato, 11 (Cuatro Vientos). 

D. Francisco Tapia García, para imprenta en la calle 
ele Juana Elorza, 4. 

'O. José Barrero Santiago, para instalar un electromotor 
en el paseo de las Delicias, 7. 

Doña Isielora Huertas Aranela, para carbonería y venta 
ele leñas en la calle ele los Hermanos Santos, 6 (Vallecas). 

Hi jos de Casil11iro Vargas (S. L.), para garaje, como 
cambio ele 110mhre, en la calle de Joaquín María López, 8. 

D. Luis Cañas Dauelet, para taller ele ebanistería ine- . 
cánica en la calle elel Cantueso, 21. 

D. Antonio Amil López Miragaya, para garaje, taller 
mecánico y venta ele accesorios de automóvil en la calle ele 
Galileo, . 92. 

D. Demetrio de Francisco Bravo, para ebanistería me­
cánica en la calle de Martín Soler, 12. 

D. Guillermo Díaz Sánchez, para tablajería y venta 
de tocino y jamón en la calle ele la Persuasión, 13. 

D . Jesús Domínguez Béjar, para taberna con cafetera, 
C0l110 cambio de nombre, en la calle de López ele Hoyos, 9. 

D. José Rolelán Santiro, para carbonería, C0l110 cambio 
de nombre, en la calle ele Joaquín María López, 17. 

D. Severino Alvarez Luengo, para carbonería, como 
cambio ele nombre, en la calle ele N arváez, 46 .. 

D. Enrique Arrarás Garay, para venta de pollitos e in­
cubación de huevos en la plaza ele Oriente, 8. 

D. Amelio Viñambres Guerrero, para instalar un e1ec­
• tr01110tor en la calle de los Arapiles, 4. 

D. Paulina Moclán Fernández, para ebanistería mecá­
nica en la calle ele las Peñuelas, 51. 

Doña Lorenza Cuevas Barbero, para carbonería, C01110 
cambio ele nombre, en la calle de Lope ele Rueda, S. 

D .. Miguel Sanz Plaza, para chamari1ería, C01110 cambio 
ele nombre, en la calle ele la Sierra de Bullones, 2. 

D. Rafael Garda Castellón, para fábrica de monturas 
para óptica en la avenida de América, 10. . 

D. Francisco Rivera López, para alfar en la carretera de 
Boadilla, sin número (Carabanche1). 

D. Eugenio Ortiz Moraleda, para garaje, taller de ajuste 

y soldadura y venta de automóviles en la calle de Amador 
de los Ríos, 8. 

D. Florentino Gonzá1ez Martín, para taller ele ajuste 
en la calle del Amor Hermoso, 46. 

D. Aurelio Setién Ruiz, para vaquería con diecinueve 
reses en la calle elel Roble, 23. 

D. Antonio Giner Blázquez, para taller ele reparación 
de automóviles en la calle ele 01ite, 34. 

Riop1ex (S. A.), para venta de tejidos por mayor, con­
fecciones de nylon y plástico en la calle de Carretas, 5. 

D. Ercole P1azzio Ferrero, para taller mecánico y re­
paración de carrocerías ele automóviles con soldadura autó­
gena en la calle del General Ricardos, 42. 

Doña Modesta Mínguez Heredia, para taller de ajuste 
en la calle de Ezequiel Solana, 10 (Vicálvaro). 

D. Juan Miguel González Vera, para bar restaurante 
con cafetera en la carretera de Aragón, kilómetro 14. 

D. Mariano de la Hoz Bel, para fábrica ele vigas de 
cemento armado y otros objetos de hormigón , C0l110 cam­
bio de nombre, en la carretera ele Aragón, 195 (Canillejas). 

CÓlllpañía Española de Penicilina y Antibióticos (So­
ciedad anónima), para laboratorio de envasaelos antibióticos 
en la calle ele Méndez Alvaro, 57. 

Doña Trinidael Vielma Hurtado, para venta ele relojes 
ordinarios en la calle ele Alberto Aguilera, 46. 

D. Emilio Luis Astori, para instalar una mesa de fútbol 
en la plaza del Dos de Mayo, 4. 

D. Melitón Galache Bayos, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación y cambio de nombre, en la calle . de la 
Legua, 15. 

Doña Julia Gordo Sabarín, para panadería en la carre­
tera de Extremadura, 8 (Cuatro Vientos). 

D. Martín Rojas Cortés, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del Athlétic, 2. 

Ana María del Carmen (S . A.), para domicilio social 
provisional en la calle ele Alcalá, 37. 

Doña María ele los Angeles Herrera Un'iza, para fá­
brica ele colas líquidas en la calle ele Ardemáns, 63. 

D. Manuel Martín Fraile, para tienda de ultramarinos 
en la carretera del Este, 1. 

D. Eduardo Urquiza Corral o, para cacharrería y venta 
de mimbres sin esmaltar en la carretera del Este, 9. 

D. Gregorio Gutiérrez Fernánelez, para taller de relo­
jero composturero, como cambio ele nombre, en la calle ele 
Argu1110sa, 7. 

D. Francisco Pob1ete Moreno, para taller ele engarzaelor 
ele piedras falsas en metales ordinarios en la calle del Ave 
María, 33. 

Doña Antonia María López Infante, para ti enda ele 
modas, noveelades y bisutería en la calle ele! Desem;año, 9. 

Lux (S. A.), para venta ele calzado fino en la ralle del 
Conde de Peñalver, 20. 

D. Tomás Puente Puente, para pescaelería, como cam­
bio ele nombre, en el paseo ele las Delicias, SO. 

D, Adolfo López Peinado, para venta de gorras, C0l110 
ampliación,. en la calle elel Barquillo, 15. 

Suministros Industriales Ferr-San (S. L.) , para alma­
cén cerrado ele venta de accesorios en la calle de Angel 
Gonzá1ez Tejedor, 6 . 

I;>oña Guada1upe Doblado Ortega, para venta de ob jetos 
de escritorio, C01110 camhio ele nombre, en la calle rIel Are­
nal, 9. 

D. Felipe López Contreras, para cacharrería y venta ele 
calzaelo orelinario en la plaza elel Cauelillo, 3, S y 7 (Va­
llecas). 

D. Sinforiano Lucas Cubillo, para peluquería de seño~ 
ras con tres sillones en la carretera elel Este, 57. 

Antonio Chamorro e Hijos (S. R. C.), para venta ele 
tejidos por mayor y domicilio social, como camhio de nom­
bre, en la calle ele1 Salvaelor, 4. 
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LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA ;\lUNICIPAL 

D. I\'icanor Arroba Alonso, para venta ele carbones y 
leñas en la calle de Con-alejos (Barajas). 

Doña Casimira Canales, para fábrica de pan en la calle 
de Ezequiel Solana, 64. 

D. Bonifacio García ITernández, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de Doña l; rraca, 46. 

Carbones Alonso J "anza, para carbonería en el paseo de 
los Pontones, 35. 

D. Santiago López \'illalobos, para taller de ajuste y 
de reparación de coches en la calle del I)octor Esquerdo, 
número 176. 

D. Mateo Campanero Garda, para cafetería con diez 
veladores en la calle de IIortaleza, 38. 

D. Rafael Henche Montero, para venta de calzad o en 
la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 48. 

La Papelera Española (S. A.), para instalar un electro­
motor en la calle de Mejía Lequerica, 8. 

D. Belannino GOllzález García, para taberna con cafe­
tera en la calle de la "\duana, 9. 

D. Ignacio Plaza Bretaña, para taller el e ajuste en la 
calle del Calvario, 23. 

D. Raimundo Merino Sanz, para vaquería con dieciséis 
reses en la calle de la Unión, 15. 

D. Euti1l1io Tejerina Garrido, para carnicería y salchi­
chería en la calle del Guadarrama, 17. 

D. Cándido Fernández Sánchez, para taller de herrero, 
como cambio de nombre, en la calle de Colo1l1er, 3. 

D. Isaac Valle Garda, para instalar dos electromotores 
en la calle del General Ricardos, 169. 

D. Juan José Benítez Palacios, para taller ele ajuste en 
la calle de la Sierra de Segura, 2. 

D. Vicente Pérez Moraga, para taller de recauchutados 
en la plaza de la Beata María Ana de ] esús, 3. 

D. Gabriel Escobar Gómez, para fábrica ele hielo en la 
carretera de Aragón, 332. 

D. Francisco Villa elel Río, para taller de cerr;¡jería 
mecánica en la calle elel General Ricarelos, 52. 

D. Pablo Márquez Arranz, para café bar, C01110 cambio 
ele nombre, en la calle ele los Reyes, '8. 

D. Jerónimo Semper Ler11la, para fábrica de artículos 
de metal en la calle del Naran jo, 4. 

D. Rufino Acebrón Rodríguez, para fábrica, almacén y 
venta por menor y mayor de aglomerados y astillas, como 
camhio de nombre, en el paseo del :Marqués de Zafra, 11. 

D. Francisco Torrado Rivas, para instalar un electro­
motor en la calle de Bravo MuriJ1o, 115. 

Sociedad de Fomento de la Cría Caballar, para hipó­
dromo en la carretera de La Coruña, kilómetro 7. 

D. Angel y D. Antonio Ladra Ugarte, para tahona en 
la avenida de la Albufera, 5. 

D. Emilio Pollo Díaz, para venta de carnes frescas y 
embutidos en la calle de la ·Albahaca, 7 (Fuencarral). 

Olmo, Redondo y Albo (S. L.), para instalar un elec­
tromotor en la calle de los Tres Peces, 30. 

La Honradez, Sociedad de Beneficencia, Socorros mu­
tuos y Asistencia sanitaria, para sanatorio en la calle de 
Eraso, 3 y 5. 

Maquindus (S. L.), para talleres de construcción ele 
máquinas en la calle del Doctor Mariani, 8. 

D. Aniceto del Pozo Alonso, para carbonería en la calle 
del General Ricarelos, 108. 

D. Manuel Esteban Rovira, para fábrica de cajas de 
cartón en la calle ele María Odiaga, 24. 

D. Agustín Sánchez Rubio, para taller mecánico en la 
calle ele los Hermanos Del Moral, 11. 

D. Primitivo González Majento, para taller ele orífice 
platero en la calle elel Príncipe, 6. 

D. José Calvo Buendía, para imprenta en la calle del 
Capitán Blanco Argibay, 41. 

D. Virgilio Caramés Fernández, para taller de carpin­
tería mecánica en la avenida de San Diego, 5. 

DEKECACIONES 

Evaporación y Desecación Industrial (S. A.), para talle­
res de const -ucción de maquinaria en la calle del Doctor 
ESCjuerdo, 190, 192 Y 19-+. 

D. Bias Garda Velasco, para peluquería ele caballeros 
en la calle de Juan-Mazo, 26 (Vallecas). 

Davur (S. A.), para laboratorio farmacéutico en la ave­
nida de Menéndez Pelayo, 61. 

D. Ramón Oliva Santiago, para venta ele carnes fres­
ca y salchichería en la ronda de Toledo, 14. 

D. Manu~l Riesgo Gayo, para clepósito cerrado en la 
calle del Teniente Coronel ?\Toreña, 59. 

D. Saturnino López Jiménez, para venta de carnes fres­
cas y salchichería en el Mercado de Santa María de la 
Cabeza, cajón números 33 y 34. 

Intercambios y Suministros (S. A.), para fábrica de 
plásticos en lt calle de Colomer, 5. 

D. FranCISco Doménech García, para venta de gomas 
en la calle de Jarclines, 19. 

D. Agustín Muñiz Ventura, para taller ele relojero en 
la calle de Hermosilla, 67. 

D. Agustín Berruezo Olasagarre, para taller de forja 
en la calle ele Mercedes, 6. 

D. Máximo Ramírez Angel, para instalar maquinaria 
en la calle de la Virgen del Portillo, 37. 

D. Santiago Garda Vázquez, para taller y venta de ar­
tículos de óptica en la aveniela de José Antonio, 24. 

Doña María Raimunda Sanz Garda, para oficina de 
funeraria en la carretera ele Aragón, 46. 

D. José Félix Fraile, para taller ele ajuste en la calle 
elel Aviador Líndbergh, 11. 

D_ Alejandro Peláez Frade, para instalar maquinaria 
y electromotores en el paseo de la Canalización, 3. 

D . José Martínez Vidal, para taller ele calderería en la 
calle ele Nicolás Morales, 45. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Simeón Suena Castañón, para tienda de comestibles 
en la calle de Meléndez Valdés, 60. 

D. Luis Alejo Ferruf, para tienda de comestibles en la 
calle del General Aranda, 8 (Chamartín). 

D. Elías Sánchez Antolín, para tienda de ultramarinos 
en la calle ele Guillermo ele Osma, 6. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Virgilio Antoranz Cebeollero, para abacería en la 
calle ele José, 24. 

D. Emiliano Gálvez del Alamo, para agenda de trans­
portes en la calle ele Martín de Vargas, esquina a la ele 
Moratines, 8. 

Doña Florentina Ibáñez Gómez, para venta de aceites • 
y jabones y cacharrería y frutería en la calle del Pilar de 
Zaragoza, 82. 

D. Constantino Rodríguez Mínguez, para agencia de 
transportes en la calle de Vallehermoso, 2. 

D. José Ortiz Zárate, para elespacho de cosario en la 
roncla de Segovia, 36. 

D. Antonio González Naharro, para huevería en la 
calle ele Luisa Fernanda, 8. 

Madrid, 22 de noviembre de 1954.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FI:-<AT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma-
yalde. . 
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Sec retarí a General 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en que te rmina la presentación de proposiciones 

Fecha. Objeto de las subasta. y concur80S 

I SUBASTAS 

6 - 12 - 1954 Obras de instalación de abasteci­
miento de agua a la Colonia de 
Ibarrondo. - Presupuesto de con-
trata ., ............................. , ....... . 

15 - 12 - 1954 Obras de pa vimcntación de la call( 
de Juana Elorza.-Presupuesto d{ 
contrata ................................... . 

CONCURSO 

15 - 12 - 1954 Adquisición de 960 mecheros de ga: 
inrobables.-Precio tipo, a 200 pe 
setas unidad ............................ . 

CONCURSO 

Peaeta. 

251.204,27 

150.310,70 

192.000 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 29 de sep­
tiembre último, acordó anunciar concurso público para contratar la 
adquis ición de 960 mecheros de gas inrobables, con sujecióri a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo 
ue 192.000 pesetas, o sea a 200 pesetas unidad. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas pro­
posiciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6. a, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la cantidad de 4.800 pesetas en concepto de garantía pro­
visional, reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, 
a razón de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante 
los expresados días y horas que comprende el plazo de concurso, y 
en e! sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N ego ciado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la -Comisión 
de Fomento para su propuesta de adjudicación. 

El plazo de entrega no podrá exceder en ningún caso de tres 
meses. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo IV, artículo 1.0, partida 105, del vigente presupuesto de 
gastos del Interior. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

E l rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 

adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le .erá 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corre.>_ 
pondiente. 

Todos cuantos gastos origiue este concur,o serán de cuenta de! 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 22 de noviembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

>lo * * 
SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
29 de septiembre último, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de pavimentación de la calle de Juana Elorza, con sujeciún 
a Jos pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presu­
puesto de contra'ta de 150.310,70 pesetas. 

Los licitadores podrán presemarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo sefíor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 4.257,76 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondien­
tes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva 
correspondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero ue 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dispuesto cn el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a· los veintiún días hábiles, a partir de! siguiente, también hábil, 
ele la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la Primera .Casa Consistorial, plaza ele la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán e~ el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo Xl, artículo 3.°, concepto 11, partida 692, del pre­
supuesto de gastos del InteriOl' de 1953, prorrogado. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó conh-a la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 22 de noviembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase G.·, aumen· 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a Ja subasta 
para las obras de pavimentación de la calle de Juana Elorza.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para las obras de pavimentación de la calle de 
Juana Elorza, anunciada en el Boletín Oficial de la Provi,~cia 
del día ... de ... de )954, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a to'mar a su cargo dicha ubasta con estricta suje­
ción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 

Ayuntamiento de Madrid



lÍe 

rá 
!~-

le! 

de 
ar 

~n 
l l-

e­
as 

~ l, 
11-

~a 
to 

s-

r-
3, 
il, 
la 

í
o 

!n 
e­
lo 
a, 

ca 
le 

!ll 

o 

N 

22 de noviembre de 1954 BOLETL DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 987 

tipos, o con la baj a del ". tanto por ciento - en letra- en los pre­
cios tipos.) 

:\simismo se compromete a que las remuneraciones m1111mas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

:-fadrid, ... de ... de 1954. 

(Firma del propollente.) 

* * * 
ANUNCIOS 

.-\prohado por el Ayuntamiento Pleno y por la Comisión de Ur­
banismo, en ses iones, respectivamente, de 25 de junio y de 27 de 
octubre último, el proyecto de rectificación de la calle N, enlace 
entre la de Embajadores y la paralela a l ferrocarril de Madrid 
a Cáceres, confeccionado por la Dirección de Urbanismo Municipal, 
se [lone en general conocimiento que el expediente de su razón queda 
expuesto a l p úblico, por término de treinta días hábiles, en la Sec­
ción de Fomento de esta Secretaría, durante cuyo plazo, a contar 
de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­

<'illcia, se ' admitirán en el Registro General de esta Corporación 
cuantas reclamaciones suscite el proyecto de referencia. 

:-faclrid, 18 de noviembre de 1954.-EI Secretario general, JUA:< 
JosÉ FERNÁNDEZ-VIl.LA. 

* * * 
Acordada la exhumación ordinaria de cadáveres inhumados du­

rante el aiío 1944 en sepulturas temporales en el Cementerio Muni­
cipal de Nues tra Seiíora de la Almudena, así como en los de Canillas, 
Vallecas, CarabancheI. Fuencarral y Aravaca, se pone en conoci­
miento del público que a partir del día 6 del mes de diciembre 
próximo, y hasta el 30 del mismo, ambos inclusive, en horas de 
nueve a doce de la mañana, sin excepción de domingos y festivos , 
se admitirán en las Oficinas de Cementerios, instaladas en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena (carretera de Vicálvaro), 
las reclamaciones y pago de los derechos de traslado a otras sepul­
turas; advirtiéndose que, e l que no lo verifique dentro del plazo 
marcado, no tendrá derecho a reclamación a lguna. 

Durante el plazo de referencia podrán retirarse, justificando la 
propiedad, cuantos atributos se encuentren en las sepulturas en que 
ha de procederse a la exhumación. quedando caducado el derecho 
una vez transcurrido el reseiíado plazo. 

Por lo que respecta al Cementerio Municipal de Carabanchel 
Alto, regirán las normas antes reseiíadas; pero las reclamaciones 
y pago de derechos se ll evarán a efecto en la Tenencia de Alcaldía 
eJe eJicho baHio dentro del plazo marcado. con excepción de domin­
gos y festivos. 

. »Iadrid , 22 de noviembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
Jos É FE RK.\NDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
eJe la V illa de Madrid, se anuncia a l público que D. I sidro Toca 
Sánchez proyecta es tablecer un taller de biselar cristales, con dos 
electromotor es con fuerza total eJe cuatro c~allos, en la casa nú­
mero 11 de la calle de Juanelo. 

Las personas que se consideren perj ueJicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
eJel presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

:->fadrid, 18 de noviembre de 1954.- El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Luis 
González Lorente proyecta establecer un taller de vidrio soplado, 
Con 18 mecheros, dos electromotores con fuerza total de 1,50 caballos 
y un motor de reserva a gasolina de dos caballos de fue rza, en la 
casa número 14 de la calle eJe Vicente Caballero. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1954.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia a l público que D . José María 
Espinosa proyecta instalar un electromotor de cuatro caballos de 
fuerza en la casa número 10 de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que-se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de noviembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁ:\'DEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la calle de 
nJesonero Romanos, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de jUllÍO), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 ele mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la 
citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga 
por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas peri­
ciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los ocho días siguientes a parti r de la publicación de este anun­
cio en el BOLETíN DEL AYUNTA~lIENTO DE MADRID. 

Madrid, 17 de noviembre de 1954.-EI Secretario general, J UAK 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 38 de la calle 
de Magallanes, se !lone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Bo letíll Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la 
citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga 
por conveniente. con aportación o propuesta de las pruebas peri­
ciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOLETÍ N nEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 17 de noviembre de 1954.-EI Secretario genera l, JUAN 
JOSÉ FERKÁKDEZ-VILLA. 

* :;: * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 32 de la calle 
de Diego de León y venta forzosa de la misma, se pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el 
artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Bolet1n Ofi­

cia/ de 28 de junio) .. dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 

en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguien­
tes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la 
exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir 
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRID. 

~>fadrid, 22 de noviembre de 1954.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

b 1 ica, línea . • 

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y 'otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligro'sos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . • • 

PESETA S 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
-

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 11 de diciembre de 1954 
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